
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D. C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

   
Referencia 11001 40 03 057 2019 00906 00 (demanda principal) 
 
De las excepciones de mérito formuladas contra la demanda principal a folios 
133 al 159 del cuaderno físico (escaneado) incoadas por el demandado 
MIGUEL FELIPE ANZOLA ESPINOSA, y de las presentadas contra la 
demanda primigenia y el llamamiento en garantía formulado por MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. a folio 13 del expediente digital, 
córrase traslado por secretaría conforme lo previsto en el artículo 370 en 
concordancia con el artículo 110 del C.G.P. 
  

NOTIFÍQUESE, 
  
  
  
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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